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En el C entro  Cívico “C iudad Alfaro”, ub icado  en la  c iudad  de 

M ontecristi, provincia de M anabí, a  las dieciocho h o ras  c u a ren ta  y cinco 

m inu to s del d ía  veintiséis de m arzo del año  dos mil ocho, se in s ta la  la  

sesión  de la  A sam blea C onstituyente, dirigida por su  Presidente, 

a sam b le ís ta  Alberto A costa E spinoza.---------------- ----------------------------------

En la  S ecre ta ría  a c tú a  el doctor Francisco V ergara Ortiz, Secretario de 

la  A sam blea C onstituyen te .......................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, ¿Tenem os quorum , seño r Secretario? Sírvase 

to m ar lis ta , por favor, ---------------.............. ...................... —......... -~ ™

I

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento, seño r Presidente. Abril 

Ja im e, a u sen te . Aguirre Gorki, p resen te . Alarcón Fem ando, 

p resen te . Alcívar Félix, p resen te , Alvarado R osana, presente. 

Am ores Betty, p resen te . Andino M auro, au sen te . A ndrade Trajano, 

p resen te . A rboleda A m anda, p resen te , Ávila Abel, au sen te . Ayala 

C atalina , p resen te . Azín Anabella, p resen te . B enavides Teresa, presente. 

B ohórquez X im ena, au sen te . Borja Diego, p resen te . B uenaño 

A m inta, p resen te . B u rbano  F em ando , a u sen te . C abezas Irina, ausen te . 

Caicedo Laly, p resen te , Calle M aría A ugusta , au sen te . Calvas Jorge 

E duardo , a u sen te . C ando Dionisio, au sen te . C arrión  M aría José, 

p resen te . C hacón Sergio, au sen te . Chávez Hólger, au sen te . Chuji 

M ónica, p resen te . C isneros Francisco, au sen te . Coka Denise, 

p resen te . Cordero Fernando , p resen te , Córdova Roberto, presente. 

C orrea  Rommel, au sen te . D arquea  G ustavo, p resen te . De la Cruz 

Pedro, p resen te . De la  Torre Rosa E lena, p resen te . De Luca M aría
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Jo sé , p resen te . E scala  Jorge, p resen te . E stacio  Balerio, presente. 

E steves Rafael, p resen te . Falconí Pam ela, a u sen te . F ranco Nécker, 

p resen te . Godoy G ina, p resen te . Gómez Héctor, p resen te . Gómez M aría 

E lena, au sen te , G racia C ésar, p resen te , G refa C ésar, presente. 

G uam angate  Gilberto, p resen te . Guillem H um berto , au sen te , G utiérrez 

G ilm ar, a u sen te , H erm ida T ania, a u sen te . H ernández Luis, ausente, 

H ernández Ju d ith , p resen te . H ernández Virgilio, p resen te . Hidrovo 

T atiana , a u sen te . H urtado  Ja im e Lenin, p resen te , Já tiv a  Mario,

au sen te . Kronfle M aría C ristina, au sen te . L ara Antonio, au sen te . Lara 

Galo, p resen te . López Nelson, presen te , Lucio-Paredes Pablo, ausen te . 

L upera F au sto , a u sen te . M achuca Linda, p resen te , M artínez M arcos, 

au sen te . M aruri E duardo , au sen te , M asaquiza Vicente, presente.

M endoza M anuel, a u sen te . M endoza Tito Nilton, p resen te . M esa Noemí, 

p resen te . M olina M aría, p resen te . M ontano Mae, p resen te . Morales 

Pedro, p resen te . M orocho M argarita, p resen te , M oser Ana, presente. 

Narváez E dison, au sen te . Nicola G erardo, p resen te . Núñez Pilar,

p resen te . Ocles A lexandra, au sen te . O rrala  Oswaldo, presen te . Ortiz 

Alfredo, p resen te . Palacios M aría del Rosario, p resen te , P anchana

Rolando, p resen te . P a n ta  M ercedes, p resen te . Paredes S ara, presen te . 

P aredes Leiner E duardo , p resen te . Pazm iño Patricio, au sen te . Pazmiño 

Dioselina, a u sen te . Peñafiel M arisol, p resen te . Picoita Jo sé , presen te , 

P ilam unga M anuel, p resen te . Pinto G erm ánico, p resen te . Ponce 

Roberto, p resen te . Prócel M ayra, au sen te . Puen te  F ranklin , ausen te . 

Queirolo R osanna, au sen te . Q uezada G abriela, a u sen te . Regalado Rory, 

au sen te . Reyes C ristina , p resen te . Rivas Guido, p resen te . Rivera Romel, 

a u sen te . R ivera G abriel, p resen te . Roca Hilda, p resen te . Rodríguez 

C ésar, a u sen te . Rodríguez Iván, p resen te . Rohón C ésar, p resen te . 

Roídos León, p resen te . Roldós M artha, p resen te . Romo M aría Paula, 

p resen te . Romo Róm ulo, p resen te . Rosado G issel, p resen te . Ruiz Jaim e, 

p resen te . Salazar F em ando , p resen te . Sánchez  E duardo , ausen te .
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S arango Jo rge , p resen te , Segovia M aría Isabel, p resen te . Sotom ayor 

Fanny, a u sen te . T aiano Vicente, p resen te . T erán  Héctor, p resen te . Tola 

Beatriz, p resen te . Toledo E rnesto , p resen te , T oum a Guillerm o, presente. 

V argas W ladim ir, p resen te . Vega Fernando , p resen te . Vela M aría 

Soledad, p resen te . Velasco Francisco, p resen te . Villalva Marcelo, 

a u sen te . V iteri Leonardo, p resen te . W ray N orm an, p resen te . Zam brano 

Jo sé  Ricardo, p resen te . Z am brano E duardo  Alfonso, ausen te . 

A costa Alberto, p resen te . Abril Ja im e, p resen te . Andino M auro, 

p resen te . Ávila Abel, au sen te . B ohórquez X im ena, au sen te , B urbano 

Fernando , au sen te . C abezas Irina, au sen te . Calle M aría A ugusta, 

p resen te . Calvas Jo rge  E duardo , au sen te . C ando Dionicio, au sen te . 

C hacón Sergio, p resen te . Chávez Hólger, au sen te . C isneros Francisco, 

p resen te . C orrea  Rommel, au sen te . Falconí Pam ela, p resen te , Gómez 

M aría E lena, au sen te . G uillén H um berto , a u sen te , G utiérrez Gilmar, 

au sen te . H erm ida T ania, au sen te . H ernández Luis, au sen te . Hidrovo 

T atiana , p resen te . Já tiv a  Mario, p resen te . Kronfle M aría Cristina, 

p resen te , L ara Antonio, p resen te . Lucio-Paredes Pablo, au sen te . Lupera 

F austo , a u sen te . M artínez M arcos, a u sen te . M aruri E duardo , presente. 

M endoza M anuel, au sen te . Narváez É dison, p resen te . Ocles Alexandra, 

au sen te . Pazm iño Patricio, au sen te , Pazm iño D ioselina, presen te , Procel 

M ayra, p resen te . Puente  Franklin , au sen te , Queirolo R osanna, 

p resen te , Q uezada G abriela, p resen te . Regalado Roiy, p resen te . Rivera 

Romel, a u sen te . Rodríguez C ésar, p resen te . Sánchez E duardo , ausen te . 

Sotom ayor Fanny , p resen te , Villalva M arcelo, au sen te , Zam brano 

E duardo  Alfonso, au sen te . C iento seis asam b le ís ta s  en la  sala, señor 

P residen te ........................................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r Secretario . Instalo  la  sesión.

Página 3  de 27

II



ASAMBLEA C O W ST lT trflIíf®

A cta 0 3 0

Sírvase leer el O rden del Día.

III

EL SEÑOR SECRETARIO. “Por disposición del señor Alberto 

A costa, P residen te  de la  A sam blea C onstituyen te  y  de conform idad con 

el a rtícu lo  7, n u m era l 6 y  artícu lo  25 del Reglam ento de 

Funcionam ien to  de la  A sam blea C onstituyen te, se convoca a  las y los 

asam b le ís ta s  a  la  sesión  30 del Pleno a  rea lizarse  el m iércoles 26 de 

m arzo del 2008 , a  la s  15h00, en  la  sa la  de sesiones del C entro Cívico 

“C iudad  Alfaro”, ub icado  en el c an tó n  M ontecristi provincia de M anabí, 

con el objeto de t r a ta r  el siguiente O rden del Día: 1. Himno Nacional de 

la  R epública  del E cuador; y, 2. Conocim iento de los inform es de 

m ayoría  y  m inoría , p resen tad o s por la  M esa C onstituyente  N° 2 de 

O rganización, Partic ipación Social y C iu d ad an a  y S istem as de 

R epresen tación , p a ra  el p rim er debate  del texto constitucional 

respecto  a  la  F unción  E lectoral”. H asta  ah í el O rden del Día, señor 

P residen te ............................................. ...................... ....................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r Secretario . E n consideración 

del O rden del Día, el o rden  de la  tarde , de la ta rd e  todavía no es noche, 

tenga  paciencia , A sam bleísta. A sam bleísta Alarcón, po r favor.---------------

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN NELSON. P residen te ..........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. El com pañero  e s tá  p idiendo la  palabra. 

P réndale el m icrófono, com pañero. E s tá  p rend ido ...........................................

EL ASAMBLEISTA ALARCÓN NELSON. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros asam bleístas: Q uisiera  que po r S ecre taría  se nos
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certifique, si el d ía  jueves de la  sem an a  an terio r, que estuvo 

convocado el Pleno p a ra  sesión y é s ta  fuera  su sp en d id a  sin  tom arse 

lis ta , po r no existir el quo rum  reglam entario , en  qué disposición 

legal se b a sa  u s te d  señor P residente, p a ra  in ic iar e s ta  sesión 

tra n sc u rr id o ...----------- — ---------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C om pañero, po r favor, no nos m ovam os por 

estos n iveles.— — ---------------------------------------------------------    - ......

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN NELSON. Les estoy pidiendo, por favor, 

señor P residen te , cuál es la  disposición legal, en  qué se  b a sa  p a ra  

q u e ...-’-— ’—— ---------------------------------    -............ —..................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le voy a  explicar como funciona  esto. Primero 

co n sta tam o s el quórum  y luego correm os lista. No al revés. Así es que 

estam os trab a jan d o  en e s ta  A sam blea.--------------------------- ---------------------

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN NELSON. El d ía  jueves, señor Presidente, 

h u b o  el q u ó rum  reg lam en tario . — ---------------- ------------------------— —

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, señor, no hubo  el quórum , y no vam os a  

d iscu tir  e s to .-.................................................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN NELSON. Existió, existió, señor 

P residente. C uál es la  disposición legal en  que d espués de haber 

tran scu rrid o  casi tre s  h o ras  c u a re n ta  y  cinco m in u to s  p a ra  iniciar la  

se s ió n ............................................ ................................................................. .................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Mire, señor, pongám onos a  tra b a ja r  y  no nos 

vayam os con e s ta s  legplc^adas. Le pido de favor.-------------— ..................
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EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN NELSON. No son  leguleyadas, señor 

P residen te .........................................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, señor. Félix Alcívar, po r favor........................

EL ASAMBLEÍSTA ALClVAR FÉLIX. Señor Presidente: Yo creo que 

tenem os que  ir tom ando  conciencia de n u e s tra s  in tervenciones en las 

asam b leas e f insisto , que desde la  P residencia  se observe estos 

proced im ien tos p a ra  no d ila ta r las  sesiones. U sted h a  puesto  en 

consideración  u n  O rden del Día, y  n u e s tra s  in tervenciones tienen  que 

ser exclusivam ente  sobre el O rden del D ía........................ .................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Así es, com pañero. G racias .— .............................

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FÉLIX. Sugiero, P residente, que como 

ya  el d ía  de hoy can tam o s el Himno N acional en  la  m añ an a , se obvie el 

p rim er p u n to  del O rden del Día, y  con tinuem os con la  sesión ,....................

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, eso no lo acepto, señor. El Himno 

Nacional, lo can tarem o s en la  ta rd e  tam bién . Y esperam os que 

esté  bien el H im no. Señor Secretario , con tinúe, no creo que 

tenem os n in g u n a  cosa, con tinúe. Lea el p rim er p u n to  del O rden del 

D ía.................................................................................................. ............ ......................

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente. “1, H im no Nacional de la  

R epública del E cuador”. ..........  — -------------—----------  - ........-

SE ENTONAN LAS SU R A D A S NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Segundo p u n to , señ o r Secretario.

V

EL SEÑOR SECRETARIO. Segundo p u n to  “Conocim iento de los 

inform es de m ayoría  y  m inoría, p resen tad o s po r la  M esa C onstituyente 

2 de O rganización, Participación Social y  C iudadana, y  S istem as de 

R epresen tación , p a ra  el p rim er debate  del texto constitucional respecto 

a  la  F unción  Electoral**. H asta  ah í el segundo p u n to , señor P residente.—

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r Secretario . C ontinúe con la 

le c tu ra  de los inform es co rrespond ien tes.............................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , seño r Presidente. 

“M ontecristi, 19 de m arzo del 2008. Señor econom ista  Alberto Acosta 

E spinoza, P residen te  de la  A sam blea C onstituyen te. E n  su  despacho. 

E stim ado , seño r Presidente; A djunto en  tre in ta  y ocho fojas ú tiles, los 

inform es de m ayoría  y  m inoría, sobre el a rticu lado  de la  Función 

Electoral, e laborados conform e el artícu lo  20 del Reglam ento Interno de 

las M esas C onstituyen tes, a  fin de que se dé el trám ite  correspondiente. 

A ten tam ente , Virgilio H ernández, P residente M esa 2 O rganización, 

Partic ipación  Social y  C iudadana, y  S istem a de R epresentación. Informe 

de Mayoría. La F unción  Electoral. D iagnóstico: El artículo  209 de la 

ac tu a l C onstitución  Política de la  R epública del E cuador establece que 

el T ribunal Suprem o Electoral “Se in teg ra rá  con siete vocales 

p rincipales, qu ienes te n d rá n  su s  respectivos sup len tes, en 

rep resen tac ió n  de los partidos políticos, m ovim ientos o alianzas 

políticas que  h ay  m ido las m ás a lta s  votaciones en  las ú ltim as
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elecciones p lu ripersona les, en  el ám bito nacional, los que p resen ta rán  

al Congreso N acional las  te rn a s  de las que se elegirán los vocales 

p rincipales y  su p le n te s”. Sin em bargo de que este  m andato  es 

ab so lu tam en te  claro, el Congreso Nacional, a  trav és de las diferentes 

m ayorías coyun tu ra les, resolvía conform e a  su  conveniencia política y, 

en  m u ch a s  ocasiones en co n tra  de la  n o rm a  legal y  de la  ju stic ia , p a ra  

in teg rar el m áxim o organism o del sufragio con rep re sen tan tes  de u n a  o 

v arias o rganizaciones políticas que, sin  ten e r el derecho, reflejaban los 

in te reses de ta les  m ayorías. E s ta  p rác tica  pe rm an en te  h a  debilitado al 

T ribunal Suprem o E lectoral y  a  los tr ib u n a le s  electorales provinciales, 

convirtiéndolos en  oficinas de segundo orden  y restringiendo las 

condiciones de independencia  in stituc iona l y  ju risd iccional de estos 

organism os p a ra  cum plir su  función constituc iona l de vigilancia, 

juzgam ien to  y sanción  sin  condicionam iento  n i prerrogativas especiales. 

E ste  fenóm eno se  h a  producido, en tre  o tras  razones, precisam ente , por 

la  conform ación del T ribunal Suprem o E lectoral con rep resen tan tes  de 

de te rm inados grupos políticos, que h a n  ten ido  e sa  m ayoría  coyun tu ra l 

en el Congreso Nacional. D esbordando la s  n o rm as  constitucionales y 

legales, el Congreso N acional y  el T ribunal Suprem o Electoral h an  

reorganizado según  su s  in te reses a  la  p rop ia  in s ta n c ia  nacional y a  las 

provinciales, respectivam ente. La influencia  p a rtid a ria  sobre la  gestión 

de contro l electoral que debe realizar el m áxim o organism o h a  

d esna tu ra lizado  las posibilidades de co n ta r en  el E cuador con u n a  

a u té n tic a  ju s tic ia  electoral y h a  im pedido el fortalecim iento del sistem a 

de rep resen tac ió n  política. La carenc ia  de in stituc iones independien tes 

y  a u tó n o m as p a ra  el ejercicio de su s  com petencias, determ ina  que los 

conflictos político-sociales se procesen  al m argen  de los canales 

in stituc iona les estab lecidos y de la  norm ativ idad  vigente y, por tan to , 

la s  p u g n as  y d em an d as en torno  a  los derechos políticos y  al ejercicio 

de la  dem ocracia  so n  re sp e lta s  por vías inconstitucionales, ilegítim as y



ASAMBLEA C O N S T IÍftítlg lífl

A cta 0 3 0

an ti-in s titu c io n a les , afectando d irec tam ente  a  la  v ida dem ocrática 

nacional. La legitim idad en  la  conform ación del principal tribuna l de 

regulación  e lectoral e s tá  afectada  por la  ex istencia  de dos artículos 

constituc iona les que e s tán  en contradicción; el referido artícu lo  209, y 

el a rtícu lo  123, que señala: “No po d rán  ser funcionarios n i m iem bros de 

organism os directivos de en tidades que ejerzan la  p o tes tad  esta ta l de 

control y  regulación , qu ienes tengan  in te reses o rep resen ten  a  terceros 

que los tuv ieren  en  las á reas  que vayan a  ser con tro ladas o reguladas. 

El funcionario  público  deberá  ab sten e rse  de a c tu a r  en los casos en que 

su s  in te reses  en tren  en  conflicto con los del organism o o en tidad  a  los 

que p res te  s u s  servicios”. E s ta  con tradicción  h a  sido aprovechada por 

las m ayorías del Congreso Nacional en  su  propio beneficio. La 

conform ación del T ribunal Suprem o Electoral con m iem bros de los 

propios en tes  con tro lados h a  constitu ido , en  la  p rác tica, u n  obstáculo 

p a ra  la  vigencia p len a  de los derechos políticos y  p a ra  la  preservación 

de la s  in s titu c io n es  dem ocráticas, tran sfo rm ándose , incluso, en 

h e rra m ie n ta  p a ra  afectar a  los opositores y  adversarios políticos. La 

m ism a e s tru c tu ra  del en te  electoral no perm ite  u n  efectivo 

funcionam iento  de s u s  a tribuciones y a  que el Suprem o Electoral como 

los provinciales co n cen tran  com petencias to ta lm en te  diferentes como la 

organización de los procesos electorales y  el juzgam iento  de las 

infracciones electorales. Objetivos: D otar al organism o electoral de 

au to rid ad  p lena, independencia  y  au tonom ía  respecto  de las dem ás 

Funciones del E stado  y de los ac to res políticos. D im ensionar y 

d iferenciar las a tribuciones referidas al proceso electoral y  a  la  ju stic ia  

electoral. D espartid izar la  conform ación del organism o electoral. 

Posibilitar la  con tra lo ría  social en  el ejercicio del acto electoral. 

F undam en tac ión : El cum plim iento responsab le  de las  ta reas

encom endadas a  los organism os electorales es grav itan te  p a ra  el 

efectivo ejercicio de loa-derechos políticos de los e c u a to r ia n o s /a s  y  p a ra
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g aran tizar la  dem ocracia  partícipa tiva  en  el pa ís . C rear la  Función 

E lectoral, com o Poder del E stado , im plica g aran tizar la  au tonom ía del 

q u eh acer electoral respecto  de los su je tos políticos y  de las dem ás 

F unciones del E stado . Se propone que la  Función  Electoral se 

desenvuelva m ed ian te  dos órganos independ ien tes: el prim ero, el 

Consejo N acional Electoral, que se rá  u n a  in stitu c ió n  encargada de 

ad m in is tra r  los aspec to s relacionados con la  organización y ejecución 

de los p rocesos electorales; la  vigilancia del cum plim iento  de la ley 

referida a  las  organizaciones políticas; el contro l del gasto y la 

p ro p ag an d a  electoral. El segundo, el T ribunal Contencioso Electoral, 

in s tan c ia  en ca rg ad a  estric tam en te  de los aspec to s contenciosos en 

m a te ria  e lectoral y política. E sta  división in stituc iona l perm itirá  u n  

m ejor cum plim iento  y desem peño de las a tribuciones seña ladas p a ra  la 

función electoral. Se p lan tea  que la conform ación de estas dos

in s tan c ia s , se realice con base  en concu rsos de oposición y
\

m erecim ientos con postu lac ión , im pugnación  y veto c iudadano. Esto 

a seg u ra rá  la  partic ipación  de p e rso n as con p ro b ad a  capacidad  y 

com petencia  p a ra  el ejercicio de las respectivas a tribuciones y 

funciones; g a ran tiza rá  la  independencia  in stituc iona l respecto  de las 

organizaciones políticas; así como a se g u ra rá  la  tra n sp a re n c ia  y la  ética 

de la  función  electoral. M anteniendo la  concepción que c ru za  a  la  nueva 

no rm ativa  electoral de estab lecer equilibrios y  con trapesos, se p lan tea  

la  conform ación de u n a  Com isión de Selección a  cargo de los concursos 

e in teg rad a  p o r rep re sen tan tes  de cada  u n a  de la s  Funciones del Estado 

y, de form a p a rita ria , por rep re sen tan tes  de la  población, que serán  

designados conform e la s  disposiciones de la  p rop ia  C onstitución y de 

las leyes respectivas, considerando  la  nu ev a  concepción referida al 

poder social y  a  la  con tra lo ría  social. A dem ás, p a ra  g aran tizar el control 

se m an tiene  la  figura de ju icio  político por p a rte  de la  Función 

Legislativa. S in  em b araay se  in sis te  en  que é s ta  no p od rá  asu m ir p a ra  sí
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la  designación  de u n  reem plazo en el caso  de juzgam ien to  político. Para 

ello, como p a ra  los reem plazos regu lares, e s tá  el proceso de concurso. 

Con el fin de g aran tizar u n  m ejor desem peño in stituc iona l, tam bién  se 

propone la  renovación periódica de los in teg ran tes  de las dos in stanc ias 

de la  F unción  E lectoral. F inalm ente, la  p ro p u es ta  considera  d a r u n  

fuerte  im pulso  a  la  con tra lo ría  política y  social sobre  el funcionam iento 

de la  F unción  E lectoral p a ra  g aran tizar el respeto , defensa y ejercicio de 

los derechos políticos de la  población ecu a to rian a . En sín tesis, el 

propósito  es c o n ta r  con u n a  Función E lectoral de ca rác te r integral, 

cuyos dos órganos ac tú en  sufic ien tem ente  fortalecidos en su  

conform ación, su s  capacidades y su s  com petencias, con tando  p a ra  ello 

con la  partic ipación  y control de la  población. Todo ello, p a ra  garan tizar 

la  rep resen tac ió n  política. A rticulado de la  Función  Electoral: La 

Función  E lectoral. De la  N aturaleza. A rtículo... La Función  Electoral es 

u n  Poder del E stado  que posibilita  el ejercicio p leno de los derechos 

políticos de la s  y  los c iudadanos a  través del sufragio. Será  ejercida por 

los o rgan ism os descritos en  e s ta  C onstitución  y la  ley. Se gu iará  bajo 

los princip ios de igualdad , independencia , tran sp a ren c ia , revocabilidad, 

responsab ilidad  y probidad . Artículo... La F unción  E lectoral e s ta rá  

conform ada po r los sigu ien tes organism os: El Consejo Nacional 

E lectoral, con sede en Quito y con ju risd icc ión  nacional; y, El T ribunal 

C ontencioso E lectoral, con sede en Quito y con ju risd icc ión  nacional. El 

Consejo N acional E lectoral y  el T ribunal C ontencioso E lectoral son 

organism os de derecho  público, te n d rá n  au to n o m ía  adm inistrativa, 

ñ n an ciera , organizativa y personería  ju ríd ic a  p ropias. El Consejo 

N acional E lectoral, Artículo... Se in teg ra rá  po r cinco consejeras o 

consejeros electorales principales y cinco su p len tes , qu ienes ejercerán 

su s  funciones d u ra n te  seis años. El Consejo N acional E lectoral se 

renovará  parc ia lm en te  cad a  tres  años, dos m iem bros en la  p rim era  

ocasión, tre s  en  ' d a  y  así sucesivam ente. El Consejo Nacional
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Electoral elegirá su  P residen ta  o P residen te  y  V icepresidenta o 

V icepresidente de en tre  su s  m iem bros, qu ienes e jercerán  su s  funciones 

d u ran te  tre s  años. A rtícu lo ,,. Para  ser designado  m iem bro del Consejo 

N acional E lectoral se requiere ser ecu a to rian a  o ecuato riano  y e s ta r  en 

goce de los derechos políticos. De las F unciones del Consejo Nacional 

E lectoral. A rtículo,.. El Consejo N acional E lectoral defin irá las políticas 

de organización y  funcionam iento  de los organ ism os electorales de su  

com petencia. Son funciones del Consejo N acional E lectoral las 

siguientes: 1, O rganizar, dirigir, vigilar y g a ran tiza r los procesos 

electorales; rea lizar los cóm putos electorales; p roclam ar los resu ltados y 

posesionar a  los ganadores de las elecciones, asegurando  la 

tra n sp a re n c ia  en  los procedim ientos; 2, Convocar a  los procesos 

electorales; 3. E fec tuar el control del gasto  electoral, conocer y  resolver 

adm in istra tivam en te  las  c u en ta s  que p resen ten  las organizaciones 

políticas y los candidatos; 4, D eclarar la  n u lid ad  to ta l o parcial de las 

elecciones; 5. Expedir la  reg lam entación  de la  norm ativa legal 

co rrespond ien te  a  su  ám bito  y p roponer su  codificación a  la  Función 

Legislativa; 6. D isponer el registro  de las  organizaciones políticas, su s 

afiliados y vigilar el cum plim iento  de la  ley y los e s ta tu to s  respectivos; 

7. E jecu tar, a d m in is tra r  y con tro lar el financiam iento  público de las 

cam p an as  electorales; 8. Conocer y  resolver la s  im pugnaciones y 

reclam os adm in istra tivos d u ra n te  los p rocesos electorales; 9, M antener 

actualizado  el registro  electoral en  coordinación con el Registro Civil; 

10, O rganizar el funcionam iento  del In stitu to  de Investigaciones 

E lectorales; y, 11. Las dem ás que se dete rm inen  en  la  C onstitución  y la 

ley. El T ribuna l C ontencioso Electoral, Artículo,., Se in teg rará  por tres 

m ag is trad as  o m ag istrados p rincipales y  tre s  sup len tes, quienes 

e jercerán  su s  funciones d u ran te  seis años. El T ribunal Contencioso 

E lectoral se renovará  parc ia lm ente  c ad a  tres  años, u n  m iem bro en la 

' '  * la  segunda  y a s í sucesivam ente. El Tribunal
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C ontencioso E lectoral elegirá su  P residen ta  o P residente de en tre  su s  

m iem bros, qu ien  ejercerá  su s  funciones d u ra n te  tre s  anos. Artículo... 

P a ra  se r designada  m ag istrada  o m agistrado  del T ribunal Contencioso 

E lectoral se requiere  se r ecu a to rian a  o ecua to riano , tener el título de 

abogado o doctor en  Ju risp ru d e n c ia  y e s ta r  en  goce de los derechos 

políticos. De la s  Funciones del T ribunal Contencioso Electoral, 

A rtículo,., El T ribunal Contencioso E lectoral ten d rá  como función 

conocer y  resolver los a su n to s  relacionados con los recu rsos y 

apelaciones electorales, el incum plim iento  de las no rm as referentes al 

gasto  e lectoral determ inado  previam ente po r el Consejo Nacional 

E lectoral, al régim en de partidos y m ovim ientos políticos, y  las dem ás 

que de te rm inen  la  C onstitución  y la  ley. S us fallos y  resoluciones serán  

de ú ltim a  in s ta n c ia  y  constitu irán  ju r isp ru d e n c ia  electoral. De la 

designación  de los in teg ran tes del Consejo N acional E lectoral y  del 

T ribunal C ontencioso E lectoral A rtículo..,Las y los in teg ran tes del 

Consejo N acional E lectoral y  del T ribunal C ontencioso Electoral, serán  

seleccionados m ed ian te  concursos de oposición y m erecim ientos con 

postu lac ión , im pugnación  y veto c iudadano , de conform idad con lo que 

establece e s ta  C onstitución  y la  ley. E n la  selección de la s  consejeras o 

los consejeros electorales y  las m ag istrad as o m ag istrados, se procederá 

de la  sigu ien te  form a: las  y los p o s tu lan te s  que obtuv ieren  en orden de 

prelación  la s  m ejores p u n tu ac io n es en cad a  concurso , se rán  designados 

las y los p rincipales y  a  con tinuación  las y  los sup len tes. Se 

p o sesio n a rán  an te  la  Función Legislativa. Las y los sup len tes 

reem p lazarán  a  las y los principales en  caso  de au sen c ia  tem poral o 

definitiva, resp e tan d o  el o rden  de su  calificación y designación. Del 

Control Político y Social, Artículo... Las sesiones del Consejo Nacional 

E lectoral y  las del T ribunal Contencioso E lectoral se rán  públicas. 

Artículo.,, Las y /o  los consejeros electorales y  m agistrados del Consejo 

N acional Electorí ib u n a l Contencioso E lectoral cesa rán  en sus
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cargos po r la s  cau sa les  estab lec idas en  la  C onstitución  y /o  la  ley. La 

Función  Legislativa se rá  el organism o com petente p a ra  enjuiciar 

políticam ente a  las  y  los m iem bros del Consejo N acional E lectoral y del 

T ribunal C ontencioso E lectoral. En caso de ex istir las  condiciones p a ra  

la  destituc ión , se req u erirá  de la  m ayoría  de dos tercios de su s  

m iem bros. La F unción  Legislativa no pod rá  elegir a  los reem plazos de 

los in teg ran te s  de n inguno  de los organ ism os de la  Función  Electoral. 

A rtículo... T anto  el Consejo Nacional E lectoral como el T ribunal 

C ontencioso E lectoral e s ta rá n  su je tos a  la  con tra lo ría  social en las 

form as p rev istas po r e s ta  C onstitución  y la  ley. Se ga ran tizará  a  las 

organizaciones políticas y  can d id a tas  y  cand idato s la  facu ltad  de control 

y  veeduría  a  la s  acciones de los o rganism os electorales. De la  Comisión 

Seleccionadora. A rtículo... La Com isión Seleccionadora e s ta rá  in tegrada 

por u n a  o u n  rep resen tan te  de cad a  F unción  del E stado  y de form a 

p a rita r ia  po r las y  los rep re sen tan tes  de la  población, qu ienes se rán  

designados según  lo establecido en  e s ta  C onstitución  y la  ley. 

D isposiciones T ransito rias: .... E n  la conform ación del p rim er Consejo 

N acional E lectoral, las  y  los consejeros electorales designados como 

principales y  su p len te s  se som eterán  a  u n  sorteo que determ ine el 

térm ino  de su  período p a ra  viabilizar la  renovación parc ia l señalada  en 

el a rtícu lo .,. , El sorteo se rea lizará  en  la  sesión del Consejo Nacional 

E lectoral que  conozca la  convocatoria al co rrespond ien te  concurso  de

m erecim ientos y oposición E n la  conform ación del p rim er T ribunal

C ontencioso E lectoral, las y  los m ag istrados designados como 

principales y su p len te s  se som eterán  a  u n  sorteo que determ ine el 

térm ino de su  período p a ra  viabilizar la  renovación parc ia l señalada  en 

el artícu lo  El sorteo  se rea lizará  en  la  sesión  del Tribunal 

C ontencioso E lectoral que conozca la  convocatoria al correspondiente 

concurso  de m erecim ientos y  oposición. M ontecristi, 18 de m arzo de 

2008”. T eresa  Be , Hólger Chávez, H éctor Gómez, M argarita
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M orocho, M ercedes P an ta , Balerio E stacio, Virgilio H ernández, Pilar 

Núñez, E duardo  Z am brano , son quienes su sc rib en  el p resen te  informe 

de m ayoría. “Inform e de m inoría. F unción  E lectoral, Corte Electoral. 

Breve in troducción . Por «justicia electoral», en  sen tido  técnico o estricto, 

cabe en ten d er los diversos m edios ju ríd ico -técn icos de im pugnación o 

contro l (juicios, recu rsos o reclam aciones) de los ac tos y procedim ientos 

electorales, y a  sea  que se su s tan c ien  a n te  u n  órgano de na tu ra leza  

adm in istra tiva , ju risd icciona l y /o  política, p a ra  garan tizar la 

regu laridad  de la s  elecciones y que las m ism as se a ju s te n  a  derecho, 

esto  es, a  los princip ios de constitucionalidad  y /o  legalidad, resolviendo 

los diversos conflictos o controversias electorales y  corrigiendo 

even tuales e rro res  o infracciones a  la  no rm ativa  correspondiente. La 

finalidad esencial de los sistem as de ju s tic ia  electoral h a  sido la 

protección a u té n tic a  o tu te la  eficaz del derecho a  elegir o ser elegido 

p a ra  d esem p eñ ar u n  cargo público, m ed ian te  u n  con jun to  de garan tías 

a  los p a rtic ip an te s  (partidos políticos e, incluso , funcionarios 

electorales, a s í como, según  el caso en  los d istin tos regím enes 

electorales, c iu d a d a n o s /a s  y  c an d id a to s /a s)  a  efecto de im pedir que 

p u e d a  violarse la  vo lun tad  popu lar, con tribuyendo  a  asegurar la  

constituc iona lidad  y /o  legalidad, certeza, objetividad, im parcialidad, 

au ten tic id ad , tra n sp a re n c ia  y, en  general, ju s tic ia  de los comicios. 

C om petencia p a ra  resolver conflictos electorales: aná lis is  de la  situación 

actual: 1. El a rtícu lo  196 de la  C onstitución  señ a la  que los actos 

adm in istra tivos generados po r cualqu ier au to rid ad  de o tras  funciones e 

in stitu c io n es del E stado , podrán  ser im pugnados a n te  los órganos de la 

Función  Ju d ic ia l, en la  form a que de term ina  la  ley. 2. El T ribunal 

Suprem o E lectoral, tiene  com petencias p a ra  resolver a su n to s  em anados 

de las leyes de P artidos Políticos, E lecciones y G asto Electoral, las 

c u en ta s  que rin d an  los partidos, m ovim ientos políticos, organizaciones 

y cand idato s, sobre origen y destino  de los recu rsos que
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utilicen  en la s  cam p añ as  electorales. 3. Por lo d icho, au to re s  consideran  

que la  función  de ju zg a r sobre esos a su n to s  es privativa del Tribunal 

Suprem o E lectoral y  como ta l no puede  ser conocido por n ingún  otro 

órgano ju risd icc iona l, n i revisado por n ingún  otro. 4. Es im prescindible 

que el legislador clarifique lo siguiente: si los ac tos vinculados con 

m ate ria  electoral, re su lten  ser ilegítim os o con tra rio s a  de la 

C onstitución  y si y a  h a n  sido revisados por el TSE, en tonces, ¿podrían 

se r objeto de u n  am paro  constitucional o u n a  d em anda  de 

inconstituc ionalidad  an te  el T ribunal C onstitucional o im pugnados an te  

el T ribunal C ontencioso A dm inistrativo? E ntonces, el T ribunal 

C onstitucional puede  conocer y resolver las dem andas de 

inconstituc ionalidad  de acuerdos, decretos, reso luciones, esta tu to s, 

etc., que se opongan o no tengan  conform idad con las disposiciones 

constitucionales. Ante ello hay  que ac la ra r dos situaciones: A) La 

n a tu ra le za  de los vocales del organism o electoral y a  que su s  m iem bros, 

reciben  la  denom inación  de vocales, m as no de ju eces  o m agistrados y 

no gozan de n in g ú n  tipo de independencia , p u es  form an parte  de los 

partidos políticos m ás votados, prob lem a que deviene desde' la  

definición del TSE, p u e s  s u s  vocales R ep resen tan  a  los partidos 

políticos”. U n vocal del TSE no podría  a d m in is tra r  ju stic ia . B) La 

n a tu ra le za  del TSE. El TSE en  m ate ria  de delitos electorales, no tiene 

ju risd icc ión  n i juzga , m ás bien es u n  órgano adm in istrativo  con u n a  

p o tes tad  san c io n ad o ra  adm in istra tiva  de policía o d iscip linaria, que en 

el evento de que ten g a  como consecuencia  u n a  privación de libertad, 

deberá  p onerse  a  la  p e rsona  a  disposición de la  au to rid ad  com petente 

p a ra  su  juzgam ien to , en  este  caso los ju eces de lo penal. Por lo que se 

a tribuye falsam ente, al TSE u n a  facu ltad  de ju zg a r delitos y 

con travenciones, com petencia  privativa de los ju ec es  de lo penal. En 

definitiva: La ju risd icc ión  del TSE a  la  que hace  referencia el artículo 

209 de la  C onstit . la  ju risd icción  “territo ria l”, no a  la
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ju risd icción  como po tes tad  púb lica  de ju zg a r y  hace r e jecu tar lo 

juzgado. El TSE np  hace  u n  “juzgam iento  de c u e n ta s”, hace solam ente 

u n a  revisión en  v irtud  de la  a u to tu te la  adm in istra tiva . El TSE e s tá  

den tro  de los o rganism os que ejercen la  p o tes tad  jud ic ia l según  el 

a rtícu lo  191 de la  C onstitución , po r ello a tribu irle  u n a  función 

ju risd icc iona l al TSE es con travenir a  la  C onstitución  que es 

je rá rq u icam en te  superio r a  to d a  ley orgánica. C) Todo esto se reitera  

con u n  p ronunciam ien to  del T ribunal C onstitucional, en la  Acción de 

Am paro C onstitucional No, 835-2003-RA, que confirm ó que el TSE no 

c u en ta  con u n a  p o tes tad  ju risd iccional en  lo referen te  al juzgam iento  de 

c u en ta s  de los p a rtid o s  políticos: "Cuando la  C onstitución  h ab la  de 

decisiones ju d ic ia les  se  refiere al ejercicio de la  po tes tad  judicial, la  de 

ju zg a r y  h ace r e jecu ta r lo juzgado, que corresponde a  los órganos de la 

Función  Ju d ic ia l (artículos 191, inciso prim ero, y  198 CE, 1 CPC, 1 y 3 

LOFJ), den tro  de las cuales no se e n c u e n tra  el T ribunal Suprem o 

E lectoral (artículo 209 CE); "Que en el estric to  sen tido  constitucional 

del térm ino , n i el T ribunal Suprem o E lectoral em ite decisiones 

jud ic ia les , n i el principio  de u n id ad  ju risd icc iona l y  la  vigésim a sexta 

tra n s ito ria  de la  C onstitución  se refiere a  éste  órgano del poder público". 

Por lo expuesto  es im portan te  observar que: Si se  tran sfo rm a  el TSE en 

u n a  F unción  del E stado , é s ta  debe conservar la esenc ia  rea l del TSE, es 

decir, debe se r  estric tam en te  órgano adm inistrativo  que regule los 

p rocesos electorales y  m an ten g a  su s  com petencias adm in istrativas, 

pero que de n in g u n a  form a obtenga la  función  ju risd icciona l de conocer 

o resolver con troversias en  e s ta  m ate ria  electoral, pues ello a ltera ría  el 

principio del Derecho: “La función jud ic ia l es el ú ltim o eslabón en la 

revisión de ac tos adm in istra tivos”. El com peten te  p a ra  conocer de las 

con troversias que su rja n  debe se r el T ribunal Contencioso 

A dm inistrativo. Pues si bien es cierto que el a rtícu lo  68 de la  Ley de 

E lecciones cons* i las  reso luciones del TSE como de ú ltim a
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in stan c ia , y  que c a u sa n  ejecutoria, y que los a rtícu los 94, 95, 96 y 97 

de la  Ley O rgánica  de Elecciones estab lecen  los recu rsos e 

im pugnaciones que  pueden  ser in te rp u es to s  den tro  de la m ism a 

función electoral, no es m enos cierto que esto  confirm a que el TSE es 

u n a  sede adm in istra tiva , la  que u n a  vez Finalizada o no, en  v irtud  de la 

Ley de M odernización, d a  la  oportun idad  al rec u rren te  p a ra  acud ir a  los 

verdaderos órganos ju risd iccionales que son el últim o eslabón en la 

revisión de ac to s adm inistrativos; y, que p rec isam en te  cu en tan  con 

T ribunales E specializados en m ate ria  adm in is tra tiva  que son los 

T ribunales C ontencioso Adm inistrativo. E sto  lo confirm a la  propia  Ley 

de M odernización, artícu lo  38: “Los T ribunales D istrita les de lo 

C ontencioso A dm inistrativo y de lo Fiscal, d en tro  de la  esfera de su  

com petencia, conocerán  y resolverán de todas la s  dem an d as y recursos 

derivados de actos, con tra to s , hechos adm in istra tivos y reglam entos 

expedidos, su sc rito s  o producidos por la s  en tidades del sector público. 

El adm in istrado  afectado p re sen ta rá  su  dem anda , o recu rso  an te  el 

tr ib u n a l que ejerce ju risd icción  en el lugar de su  domicilio. El 

procedim iento  se rá  el previsto en la  Ley de la  Ju risd icc ió n  Contencioso 

A dm inistrativo o el Código T ributario , en  su  caso. No se exigirá como 

requisito  previo p a ra  in ic iar cualqu ier acción jud ic ia l con tra  las 

en tidades del secto r público la  proposición del reclam o y agotam iento 

en la  vía adm in istra tiva . Em pero, de in ic iarse  cualqu ier acción judicial 

co n tra  a lg u n a  in stituc ión  del sector público, q u e d a rá  in su b sis ten te  todo 

el reclam o que  sobre  el m ism o a su n to  se h ay a  p ropuesto  por la vía 

adm in is tra tiva”. Como se h a  m anifestado  en  la  p rim era  p a rte  de este 

aná lis is  u n o  de los aspectos m as re levan tes que se d iscu ten  

ac tu a lm en te  es la  u n id a d  ju risd iccional, y  cu rio sam en te  vemos como el 

m ism o principio  se  quiere ap licar en lo relacionado a  c au sa s  m ilitares y 

policiales, pero  vu lnerarlo  en  lo electoral, nos q u ed a  la in terrogante 

cómo se puede  pi ’ do defender la  u n id a d  ju risd icciona l y por otro
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proponer m ecan ism os que la  d isto rsionan . ¿Q ué significa? La correcta  

com prensión  del principio, como bien lo dijo el doctor Francisco 

T inajero V illam ar, no supone que "[...] debe h a b e r  u n  solo tronco 

ju risd icciona l, del que dependan  todos los órganos que ejercen la 

p o tes tad  púb lica  de ju zg a r y  hace r e jecu ta r lo juzgado". La un idad  

ju risd icc iona l tiene su  genuino sentido  en lo que qu ed a  apun tado ; “la 

adm in istrac ión  no ju zg a”. Base C onstitucionaL  El artículo  191 de la 

C onstitución  de la  R epública dispone que "El ejercicio de la  po testad  

jud ic ia l co rresp o n d erá  a  los órganos de la  F unción  Jud ic ia l. Se 

e s tab lecerá  la u n id ad  jurisdiccional". E n e s ta  n o rm a  se encuen tra  

p lasm ado  u n  principio fundam en ta l sobre el que se a s ien ta  la  Función 

Ju d ic ia l en  el E cuador: la  ju risd icción  exclusivam ente la  pueden  ejercer 

los órganos propios de d icha  Función, de m odo que e s tá  vedado que 

o tros ó rganos del poder público la  ejerciten. La n o rm a igualm ente 

p roscribe la  ex istencia  de trib u n a les  especiales, esto  es, "[.*.] tribunales 

ad hoc, políticam ente con tam inados, que no sean  u n a  genu ina  

expresión  de la  p o tes tad  ju risd iccional como poder independien te  del 

Estado". La exclusividad en  el ejercicio de la ju risd icción  po r parte  de 

au tén tico s  ju ec es  independ ien tes de las re s ta n te s  funciones del Estado, 

se concre ta  en la  u n id a d  ju risd iccional, que e lim ina la  posibilidad de 

que o tros ó rganos no jud ic ia les adm in istren  ju stic ia . La Disposición 

T ransito ria  Vigésimo Sexta de la C onstitución  de la  R epública confirm a 

e s ta s  ideas cuando  se o rdena  que "Todos los m ag istrados y jueces que 

d ependan  de la  F unción  E jecutiva p a sa rá n  a  la  Función Jud icia l 

E sta  d isposición incluye a  los ju eces m ilitares, de policía, etc. Si otros 

funcionarios públicos tuv ieren  en tre  su s  facu ltades la  de adm in istrar 

ju s tic ia  en  d e te rm in ad a  m ateria , la  p e rd erán , y  se la  tra s la d a rá  a  los 

órganos co rrespond ien tes de la  Función  Jud icial". E n el p resen te  

explicarem os por qué n u e s tra  C onstitución  como la  de otros pa íses se 

p ro pugna  ¿Por qué defender la
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u n id a d  ju risd icc iona l?  1, En E cuador, no cabe que la adm inistración  

juzgue, sea  a  títu lo  de ju risd icción  re ten id a  o delegada, y  ello es lo que 

se protege con el principio constitucional de la  u n id ad  jurisd iccional 

que requ iere  que cualesqu ie ra  que sean  las p e rso n as  y el derecho 

m ateria l aplicable sean  los Juzgados y T ribunales in tegrados en el 

Poder Ju d ic ia l qu ienes ejerzan la  p o tes tad  ju risd icciona l, no pudiendo 

a trib u irse  d ich a  p o tes tad  ju risd iccional a  n in g ú n  órgano que no integre 

el poder ju d ic ia l y a  que si se adm ite  que a lgún  conflicto derivado de 

derechos e in te reses de p articu la res  p u e d a  ser resuelto  por órgano no 

jud ic ia l se  e s ta r ía  violando la  g a ra n tía  constitucional del debido 

proceso. Lo an te rio r no im plica que la adm in istrac ión  púb lica  pueda  

ap licar el derecho p a ra  los casos que afecten  derechos subjetivos 

concretos, pero  siem pre que e s ta s  resoluciones p u e d an  ser recu rridas 

poste rio rm en te  an te  los órganos del poder jud ic ia l com peten tes p a ra  su  

conocim iento. 2. Indudab lem en te  que u n  control jud ic ia l independiente 

y  seleccionado en base  de m éritos es el m ejor, porque garantizaría  

celeridad, tra n sp a re n c ia  e im parcialidad. En com paración  al control 

adm in istra tivo  que es m ás sensible a  los cam bios propios de la 

d inám ica  púb lica  que no necesariam en te  es im parcia l n i tran sp aren te . 

3, La p o tes tad  ju risd icc iona l es exclusiva del Poder Jud ic ia l, por ello no 

p u ed en  ex istir órganos fuera  de él que la  ejerciten. 4. La un idad  

ju risd icc iona l no  se  opone a  la  especialización de los ju eces , y en n a d a  

o b sta  a  que h a y a  ju ec es  idóneos p a ra  u n a  m a te ria  com pleja en la  que 

se ju zg a  a  qu ien  tiene poder, y  a  qu ien  se lo debe ju zg a r conform e a 

u n a s  n o rm as en  la  que se ha lla  p resen te  su  p a rticu la r técnica y 

m etodología de desem peño, 5. Todo acto  adm inistrativo  del E stado es 

im pugnable  a n te  los ju eces  y  trib u n a les  com peten tes, de modo que no 

hay  ac tu ac ió n  e s ta ta l libre del exam en jud ic ia l, con el fin de p recau te la r 

los derechos de los adm in istrados, especialm ente  el de defensa, y evitar 

el ab u so  y  la  a rb i ds  adm in istra tivos, au n q u e  gocen de
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las p resunciones de legitim idad y ejecu toriedad , pueden  ser 

con trad ichos en  la  vía judicial. E sta  es u n a  poderosa  razón p ara  

a seg u ra r la  independencia  jud ic ia l frente a  cualqu ie r o tra , ya  que hay 

funciones como la  E jecutiva po r ejemplo que genera  num erosos actos 

adm in istra tivos en m ate ria  de im pugnación , porque de otro modo, si 

hay  vínculos de dependencia, los tr ib u n a le s  e s ta rían  al servicio del 

poder e s ta ta l en  detrim ento  de los c iudadanos. E ste  principio e s tá  

recogido en  el a rtícu lo  196 de la  C onstitución . 6. La com pleja y  delicada 

función  de ju zg a r h a  estado  siem pre, y no e s tá  ah o ra  exenta de 

potenciales in te rferencias tan to  de los poderes e sta ta le s  como de los 

factores de poder que  o b ran  en las sociedades. La m ajestad  judicial 

rad ica, p rec isam en te , en  la  idoneidad de los ju eces  y, por cierto, en su  

vocación p a ra  h ace r de la  independencia  u n a  rea lidad  que asegure lo 

que la  gente quiere: ju stic ia , im parcialidad , p ro n titu d  y respeto  a  los 

derechos, y  esto  no se rá  posible sin  la  u n id a d  jurisd iccional, que 

individualice perfectam ente  a  los órganos jud ic ia les  frente a  otros 

organism os del E stado , y consecuen tem ente , p u e d a n  ejercer au tonom ía 

o independencia  fren te  a  ellos. 7. En m ate ria  adm in istra tiva-tribu taria , 

si la  adm in istrac ión  ju zg a ra  se ría  rea lm en te  grave, en  especial, en 

m a te ria  penal tr ib u ta ria , como suced ía  con los funcionarios a  los que el 

Código T ribu tario  encargaba  el juzgam iento  del ilícito tribu tario . Si la  

adm in istrac ión  juzga , se vuelve ju ez  y p a rte , y  en  el fondo, la 

independencia  e im parcialidad  de los ju ec es  se ría  cuestionable , existiría 

la  im p u n id ad  y ex istirían  procedim ientos de juzgam ien to  ilegítimos. 

¿Por qué el T ribuna l Contencioso A dm inistrativo debe ser el com petente 

p a ra  a d m in is tra r  la  ju s tic ia  electoral? 1. La p rem isa  principal es crear la 

Función  E lectoral como u n  órgano adm inistrativo , po r ende no podría 

ten e r en tre  su s  órganos a  funcionarios que ad m in is tran  ju stic ia , pues 

como se dijo, rep u g n a  “que la  adm in istrac ión  ju zg u e” y si lo hiciere, 

a te n ta r ía  grave] i u n id ad  ju risd iccional. 2, C rear u n a
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función, ad icional a  la  Jud ic ia l, con capacidad  de ad m in is tra r  ju s tic ia  

con travend ría  el principio del E stado  de D erecho y la  finalidad de la 

separación  de poderes en las funciones del E stado . C ada u n a  tiene su  

función  y ello es lo que lim ita  a  las dem ás, resu ltan d o  u n  equilibrio, lo 

que es conocido como el sistem a de los con trapesos, En ese sistem a, la 

Función  Ju d ic ia l es la  ú ltim a  esfera  de control, fren te  al Poder Ejecutivo 

y  al Legislativo. Por ello, ja m á s  es conveniente c rear u n a  Función 

Ju d ic ia l p a ra le la  a  la  ex isten te , debe se r u n a  sola p o r la im portancia  de 

su  labor. 3. C om plem entando con lo an terio r hay  que ver el tem a desde 

la  perspectiva  de los derechos h u m an o s. La D eclaración de los 

D erechos del H om bre y  el C iudadano de 26 de agosto de 1789, en  su  

articu lo  16 señala : ‘T o d a  sociedad en la  que la  g a ra n tía  de los derechos 

no e s tá  a seg u ra d a  n i la  separación  de poderes de te rm inada, carece de 

C onstitución”. 4, No es conveniente c rear C ortes E lectorales, pues es 

a u m e n ta r la  bu rocracia , e im plicaría gastos in sospechados p a ra  el 

E stado , po r ejemplo: m ás em pleados jud ic ia les , m ás in fraestruc tu ra , 

todo u n  andam ia je  adm inistrativo-operativo m oviéndose con concursos 

públicos p a ra  nom bram ientos, p a ra  a ten d er las im pugnaciones, 

e tcétera , el n ú m ero  ínfimo de c a u sa s  que se  in ic ian  o se resuelven  en 

m ate ria  electoral y  la  co rta  periodicidad de los p rocesos electorales no 

am erita  todo este  esfuerzo. Es preferible fortalecer en todo sentido u n a  

Corte ya  ex isten te  que  tenga  com petencia en  la  solución de conflictos 

originados en  tem as electorales-adm in istra tivos, esto  es, el T ribunal 

C ontencioso A dm inistrativo. 5. No es conveniente crear las Cortes 

E lectorales den tro  de la  Función  Ju d ic ia l cu an d o  ya  existe uno 

especializado en  rev isar -revocar- los ac tos o h echos em anados de la 

adm in istrac ión  púb lica  u  organism os del E stado , como por ejemplo el 

TSE. 6. Asim ism o no es conveniente c rear u n a  Corte E lectoral porque 

debe ex istir u n a  Corte C onstitucional o T ribunal C onstitucional cuando 

los ac tos de los os electorales sean  ilegítim os y cau sen  o
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p u ed an  c a u sa r  u n  grave daño. 7. Tom ando como b ase  a  la  C onstitución 

Política de la  República, como n o rm a superio r je rá rqu ica , é s ta  hace 

referencia  en  su  artícu lo  191 a  la  ju risd icc ión  como a  la un idad  

ju risd icciona l, que consiste  en  el ejercicio de la  po tes tad  judicial, y  que 

corresponde a  los ó rganos de la  Función  Jud ic ia l: a) La Corte Suprem a 

de Ju s tic ia ; b) Las C ortes o T ribunales y  juzgados que establezcan la 

C onstitución  y la  Ley y  el Consejo N acional de la  Ju d ic a tu ra , De lo 

ano tado , se pu ed e  evidenciar que den tro  de los señalados no se 

e n c u e n tra n  los O rganism os E lectorales. El a tribu irle  u n a  función 

ju risd icc iona l a l T ribunal Suprem o E lectoral o a  u n a  “corte electoral”, 

sería  con traven ir a  u n  principio de la  C onstitución  Política de la 

R epública que debe m antenerse : 8. Al respecto , el T ribunal

C onstitucional del E cuador, en  la  Acción de Am paro C onstitucional No, 

835-2003-RA , confirm ó que el T ribunal Suprem o Electoral no cuen ta  

con u n a  p o tes tad  ju risd icciona l en  lo referente al juzgam iento  de 

c u en ta s  de los partidos políticos, como se anotó  anteriorm ente . 9, El 

artícu lo  6 litera l d) de la  Ley de la  Ju risd icc ión  Contencioso 

A dm inistra tiva  se e n c u e n tra  en  evidente contrad icción  con el artículo 

196 de la  C a rta  F undam en ta l, p u es in te n ta  qu ita rle  la  com petencia que 

le debe se r a tr ib u id a  al T ribunal de lo C ontencioso Adm inistrativo, esto 

es, que los ac tos adm in istrativos generados po r cualqu ier au to ridad  de 

las o tras  funciones e In stituc iones del E stado  (dentro de las que se 

en c u e n tra  el TSE, artícu lo  118 n um era l 2 de la  C onstitución  Política), 

po d rán  se r im pugnados a n te  los co rrespond ien tes órganos de la 

Función  Ju d ic ia l, en  la  form a que d e te rm ina  la  ley. Y la  ley debe 

de te rm inar que sea  el T ribunal D istrita l de lo Contencioso 

A dm inistrativo y la s  S alas de lo A dm inistrativo. 10. El hecho de que el 

órgano electoral sea  concebido como u n a  función  no significa que deba 

ten e r su  p ro p ia  corte  electoral, de hecho la  F unción  E jecutiva no tiene 

su  p rop ia  corte  u  ám bito procesal y  resolutivo es en  sede
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adm in istra tiva ; y, la  Función  Legislativa c iertam ente  tiene capacidad 

p a ra  en ju ic ia r al P residen te  y  V icepresidente de la  R epública y a  los 

funcionarios titu la re s  de algunos órganos públicos, pero exclusivam ente 

en el ám bito  excepcional del en juiciam iento  político, no obstan te , en la 

c en su ra  reconoce la  su p rem ac ía  de la  Función  Ju d ic ia l cuando  en el 

a rtícu lo  130 n u m era l 9 inciso ultim o de la  C onstitución  vigente indica 

que: de derivarse indicios de responsab ilidades penal, se d ispondrá  que 

el a su n to  p ase  a  conocim iento del ju ez  com peten te. 11. Debo reconocer 

que la  ac tu a l adm in istrac ión  de ju stic ia , ta l como e s tá  e s tru c tu rad a , no 

ofrece suficiente g a ran tía s  p a ra  resolver las controversias con la 

celeridad que todo régim en electoral exige; obstácu lo  que bien podría 

su p e ra rse  con u n a  disposición final que privilegie la  aplicación de los 

plazos y té rm inos que  d ic ta  la  norm ativa  vigente. P ropuesta . Se crea  el 

sis tem a electoral como u n a  función m ás del E stado  agregándola a  las 

y a  ex isten tes, con e s tru c tu ra  prop ia  no depend ien te  de o tras funciones 

del E stado , que  co n ta rá  con el Consejo N acional E lectoral, encargado 

del control, o rganización del proceso electoral, del desarrollo de los 

partidos políticos, del control del gasto  y  la  p ro p ag an d a  electoral; y, la  

in s tan c ia  de lo contencioso electoral que la  ad m in istra rán  los 

T ribunales D istrita les de lo Contencioso y A dm inistrativo y las sa las de 

lo Civil en  las ju risd icc iones que no c u en tan  con este  tribuna l, en caso 

de con troversias y  elecciones seccionales; y  de la  sa la  especializada de 

lo C ontencioso y A dm inistrativo de la  Corte S u p rem a de Ju s tic ia , en 

caso de con troversias y  elecciones nacionales. No p resen to  p ropuesta  

p a ra  el articu lado  sobre la  creación, designación, e s tru c tu ra  y funciones 

del Consejo N acional E lectoral, por cu an to  estoy de acuerdo  con la 

p ro p u es ta  p re se n ta d a  po r la  m ayoría de la  Mesa, E n lo que respec ta  a  la 

Corte E lectoral, tengo a  bien p re sen ta r  u n a  p ro p u es ta  a lternativa  p ara  

su  articu lado . P ro p u esta  de articu lado  de la  Función Electoral. 

A rtículo.... La fi ectoral e s ta rá  in teg rada  por u n  Consejo
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Electoral p a ra  la  organización, dirección y vigilancia del proceso 

electoral. La com petencia  ju risd iccional de la  función  electoral e s ta rá  en 

ú n ica  y definitiva in stanc ia , a  cargo del T ribunal de lo Contencioso y 

A dm inistrativo de la  Corte S up rem a en  caso  de divergencias nacionales; 

y, por los tr ib u n a le s  D istrita les de lo C ontencioso A dm inistrativo en 

caso  de divergencias seccionales. A rtículo.... E n  las provincias cuyas 

C ortes S uperio res no cu en ten  con u n  T ribunal de lo Contencioso 

A dm inistrativo a c tu a rá  la  Sala  de lo Civil p a ra  el conocim iento de las 

divergencias en  m ate ria  electoral. En m ateria  con tenciosa  electoral soy 

de la  opinión que debem os rem itirnos al texto contenido  en la  p ro p u esta  

del CONESUP: “De lo contencioso electoral: Todas las reso luciones del 

Consejo N acional o Provinciales E lectorales se rán  im pugnables an te  el 

órgano ju risd icc iona l com petente. La ju risd icc ión  con tenciosa  electoral 

se rá  ap licad a  po r los T ribunales D istrita les de lo Contencioso 

A dm inistrativo que ejerzan  ju risd icción  en  el domicilio del im pugnante  

en caso  de divergencias electorales seccionales; y  en  la sa la  

especializada de lo C ontencioso A dm inistrativo de la  Corte Suprem a de 

Ju s tic ia  en  caso  de divergencias electorales nacionales. Los fallos 

d ictados po r e s ta s  au to rid ad es se rán  definitivos y de inm ediato 

cum plim iento . Las infracciones electorales que co n stitu y an  delitos 

se rán  ju zg a d as  por los ju eces  de lo Penal, p a ra  lo cual los respectivos 

C onsejos E lectorales rem itirán  de form a inm ed ia ta  el m ateria l necesario 

al M inisterio Público p a ra  los fines de ley. El juzgam ien to  de las dem ás 

infracciones se rá  de com petencia del respectivo Consejo E lectoral y su  

im pugnación  se la  rea lizará  ya  sea  en  sede adm in istra tiva  o an te  los 

órganos ju risd icc iona les com petentes. D isposición Final, Artículo ,,, 

P a ra  la su s tan c iac ió n  de las d ivergencias electorales seccionales en los 

T ribunales D istrita les de lo Contencioso A dm inistrativo, sa las de lo Civil 

y  en  la  sa la  especializada de lo Contencioso A dm inistrativo de la  Corte 

S u p rem a de J u s t ' ' so de divergencias electorales nacionales, se
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reg irán  po r los m ism os plazos estab lecidos ac tua lm en te  en  las leyes de 

la  m a te ria  en las d iversas situaciones que  se p resen te , el 

incum plim ien to  de d ichos plazos p ro d u c irá  la  destituc ión  de los jueces 

o m ag istrados actuantes*  Los fallos d ic tados po r e s tas  au to ridades 

se rán  definitivos y de inm ediato  cum plim iento . Muy a ten tam en te , C ésar 

Rohon H ervas, A sam bleísta  Nacional. Marzo 18 de 2008”. H asta  ah í el 

inform e de m inoría, señor P residen te .--------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r Secretario . En prim er lugar, 

quiero agradecer y  felicitar po r el trabajo  realizado po r los com pañeros y 

com pañeras de la  M esa núm ero  dos. Es u n  aporte  valioso p a ra  la 

d iscusión  constituciona l, creo que tend rem os que to m ar u n  tiem po 

suficiente p a ra  poder a ten d er la  d em an d a  que  esto  im plica. E stá  a  

consideración  de la  sa la  el texto que h a  sido leído, E stán  inscritos el 

doctor E steves, Mae M ontano, Prim ero vam os recoger a  todas las 

p e rso n as  que  e s tá n  in sc rita s .---------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA CARRIÓN MARÍA JO SÉ , P un to  de o rd en ........................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Punto  de o rd en ..........................................................

LA ASAMBLEÍSTA CARRIÓN MARÍA JO SÉ . B uenas noches, señor 

P residen te , le agradezco po r darm e la pa lab ra . El p u n to  de orden, es el 

siguiente: He partic ipado  de todos los deba tes relacionados con el 

inform e que se en trega  en  nom bre de n u e s tra  M esa 2, y quiero dejar 

co n stan c ia  que  fue sa ca d a  la  copia en  donde yo no firmé. Yo sí firmé esa  

copia, ese inform e; y  solicitaría a  la  S ecre taría  se en tregue la 

rectificación en  donde co n sta  m i firm a de apoyo al inform e de m ayoría. 

G racias ,----------------------------------------------------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. Hem os tom ado n o ta  de 

su  inqu ie tud , tiene to d a  la  razón. C om pañeras y  com pañeros, en tre  m is 

a tribuc iones e s tá  la  de su sp en d e r el debate. He tom ado n o ta  de las 

p e rso n as que van  a  hab lar. E ste es u n  tem a  que m erece toda  la 

a tención  y noto a  g ran  p a rte  de la  sa la , d is tra íd a , no e s tá  atendiendo 

esto  y creo que lo m ejor que vam os a  h ace r es, su sp en d e r el debate p a ra  

la  p róx im a sesión. Em pezaríam os, y  e s tán  a n o ta d as  todas las  personas 

que van  a  in te rven ir y, en  ese o rden  irán  in terv in iendo. Suspendem os el 

debate  p a ra  la  próxim a sesión, en  la próxim a sem ana . Les agradezco 

m uch ísim o . ----- .....................................................................................................

El seño r P residen te  c la u su ra  la  sesión  cuando  son las diecinueve horas 

c in cu en ta  m in u to s .—   -............

VI

ALBERTCrÁCOSTA ESPTweZA
e  la  A sam blea C onstituyen te

FRANCISCO VERGARA ORTIZ 
Secretario  de la  A sam blea C onstituyen te

FRS
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